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DE LA. PKOVINCIA DE L E O N , 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DÍA 19 D E F E B R E R O D E 1911 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

ELECCIONES PROVINCIALES 

Fijada la fecha del 12 de Marzo 
róxiino, para que tercya lugar la re-
íin'ación bienal de la Exenta. l ) ¡ -
.itación provincial, he acordado, 

lacfendo uso de las atribuciones que 
nc confiere el pfírrafo 2 .° de) art. 59 
ie la Vigente ley Provincial, disponer 
ue con arreglo al Indicador de las 
iteraciones que ú coutinuacidn se 
iserla, y en el expresado dia, do-
iingo 12 de Marzo próximo, se cele-
•rc-n en los Distritos electorales de 
Utorga-La Eafteza y Saliagún-Va-
¡iicía de Don Juan, elecciones pera 
¿signar cuatro Diputados en cada 
¡«o de ellos, y en el de Riaño-La 
'ccilia, para elegir uno que cubra 
:> vacante que en el mismo existe y 
¡ue ha declarado la Excma. Dlpufa-
ión en sesión de 15 de los corrien-
cs. y por tanto, se rán nueve Dipu-
r,dos los que en total debe rán ser 
reclamados, con arreglo á la ley or-
íiiica Provincial. 

F.í censo que ha de regir para es
as elecciones, es el publicado en 
:',T5d de los orlfculos 5 .° del Seal 
:oire!o de 5 de Noviembre de 18Q0, 
- ." del Real decreto de Adnpta-
,':\\ de 9 de Septiembre de 1909. 
'l\ procedimiento electoral activo, 

debe seguirse, es el marcado en 
ley de 8 de Agosto de 1907, adap-

i.-íii para esta clase de^eleccioncs 
¡or el Real decreto antes" citado, de. 
de Septiembre de I9C9 (inserto en 
' BOLETÍN- OFICIAL del 15 de! mis-
io mes), y en lo referente i presen-
¡ción, examen de acias y reclama
res contra las elecciones en to-
j sus netos, incompalibilidades é 

cnpacidades, regirán los ar t ículos 
38, 52, 55 y 54 de la ley Provin-

s! vigente. 
Cúmpleme, al mismo tiempo, re-

or:'r:r ia obligación de emitir el Vo-
t|ua á los electores impone el ar-

alo 2." do la ley Electoral, y ¡a 
snción penal que estoblc-ccn cj 8 4 y 
5ce la misma, que con la publicá
is de la presente convocatoria da 
'•'•ienzo el pu iodo electoral en d i 
os Distritos, y que, por tanto, 

quedan en ellos suspendidos los pro
cedimientos administrativos á que se 
refiere el art. 08, hasta el jueves dia 
16 de Marzo, en que debe rá verifi
carse c! escrutinio general. 

Debo asimismo encargar á todos 
los que tienen que intervenir en la 
elección, que cumplan y hagan cum
plir todas las prescripciones legales, 
á fin de que en todos los actos y 
operaciones, resplandezca la más 
perfecta legalidad, y se eviten con 
ello toda clase de reclamaciones y 
protestas fundadas que puedan anu
lar el resultado de la misma. 

León 19 de Febrero de 1911. 
E l Gobernador, 

J o s é C o r r a l y ¿arre . 
tu 

a * 
I N D I C A D O R de ¡ a s operaciones 

electorales que ha de celebrarse 
por las Juntas municipales del 
Censo electoral, en los Ayanta-
mientasque comprenden los Dis
tritos de A s t e r i a - L a B a ñ e r a , 
R iaño-La \'ecilla y S a l w g ú n -
Valcncia de D o n J u a n , con 
arreglo d las disposiciones vi
gentes. 

Publicada la convocatoria, los Pre
sidentes de las Juntas municipales, 
deberán exponer al públ ico, á las 
puertas de los Colegios, las listas 
definitivas de electores (viase t i 
párrafo 2 .° de la anterior convocato
ria) hasta el día del escrutinio gene
ral , y poner A disposición de las 
Mesas, antes de que se constituyan, 
los originales y certificaciones de 
los electores fallidos posteriormen
te, y de los incapacitados ó suspen
sos en el ejercicio del derecho del 
sufragio. (Ar t . 19 de la l e y ) 

Domingo 2 6 de Febrero 

Se reunirán las Juntas municipa
les del Censo, en ses ión pública, 
para la designación de Adjuntos, 
que con el Presidente consti tuirán 
las Mesas electorales. (Ar t . 57 de 
la ley.) 

Lunes 2 7 de Febrero 
Podrán ser requeridos Jas Juntas 

municipales para la ejecución del 
procedimiento prevenido por el ar
ticulo 25 de la ley Electoral y 8.° del 
Real decreto de Adaptac ión . 

Domingo o de Marzo 
Se procederá á la proclamación 

de candidatos por la Junta provin
cial del Censo, ó á la proclamación 
de electos, en los casos que asi pro
ceda. (Artículos 26 y 29 de la ley y 
7.° del Real decreto de Adaptac ión) . 

Jueves 9 de Marzo 
Cons t i tuc ión de las Mesas electo

rales para el nombramiento de Inter
ventores. (Ar t . 50 de la ley). 

Domingo 12 de Marzo 
Cons t i tuc ión de las Mesas electo

rales á las siete de la mañana , admi
tiendo hasta las ocho las credencia
les de los Interventores. (Ar t . 38 do 
la ley). La votación empezará á las 
ocho y cont inuará , sin interrupción, 
hasta los cuatro de la farde. (Ar 
t ícu los <i0, 41 y 42). 

A las cuatro en punto de la tarde 
se cer ra rán las puertas del local, no 
permi t i éndose Votar m á s que á las 
personas que se encuentren dentro 
del rr.ifmo, y comenzará e l escruti
nio. (Art ículos 43 y 44). 

Concluido el escrutinio, se publi
cará inmediatamente en las puertas 
de cada Colegio, por medio de certi
ficación donde conste el resultado 
de la v o l a c i í n . y se remitirá un du
plicado ai Sr. Prci idenle de la Junta 
provincial del Censo. (Ar t . 45). 

El mismo resul)«<fo )o comunica
rán los Sres. Alcaldes á este G o 
bierno por el medio más rápido po
sible que tengan á su alcance, v 
para ello tendrán presente que con 
arreglo al art. 49 de la ley, 'as esta
ciones telegráficas limitadas es ta rán 
abiertas desde las ocho de la maña
na de este dia hasta las doce de la 
noche del día en que se celebrará el 
escrutinio general. -

Jueves 16 de Marzo 
Fe Verificará en este día el escru

tinio general, que f e llevará á efecto 
par la Junta provincial del Censo, 
neto que será público y comenzará 
á las diez de la mí ' iUna. (Ar t . 50 de 
la ley y 11 del Kenl decreto de 
Adaptación ¿ e 9 de Septiembre de 
1909). 

Imp. de la Diputación provincial 


